
 INSTRUCTIVO 

CONSIGNACIÓN DE APORTES 

DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES AL FONPET 

CÓDIGO: GRP-IN-003 

VERSIÓN: 2 
FECHA: 31/10/2025 

PROCESO: GESTIÓN DE RECAUDO Y PAGOS 
 

   
 

 
1. OBJETIVO: Establecer las directrices y pasos a seguir para la realización efectiva y 
oportuna de las transferencias electrónicas a través de la plataforma PSE, de los aportes de 
las Entidades Territoriales al Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales –
FONPET. 
 
2. ALCANCE: Este instructivo aplica para las entidades territoriales que requieren realizar 
aportes al FONPET e inicia con el registro en el portal PSE y finaliza con el proceso de pago 
en la página del Sistema de Información del Fonpet-SIF. 
 
3. DEFINICIONES:  
 
MUG: Mecanismo Único de Gestión o Consorcio MUG - FONPET  
ET: Entidad Territorial 
FONPET: Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales 
PSE: Pagos Seguros en Línea 
SIF: Sistema de Información del Fonpet 
 
4. DESARROLLO 
  

Paso 1: Registro en el portal PSE 
 
Este registro previo es indispensable para las personas naturales y/o jurídicas, si Usted ya 
está registrado, continúe al paso 2, sino realice las siguientes acciones:  
 
1.1 Ingrese a la página https://registro.pse.com.co/PSEUserRegister/  
 
1.2 Escoja entre persona natural o jurídica, según sea su caso y clic en Seguir.  
 

 
 

https://registro.pse.com.co/PSEUserRegister/
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1.2.1 Si la selección en tipo de persona es natural debe registrar tipo de identificación, 
número de identificación, nombres y apellidos, y continuar con los datos del registro, en 
seguida dar clic en el botón “Registrar”.  
 

 

 
1.2.2 Si la selección en tipo de persona es jurídica debe registrar el NIT, nombre de la 
empresa y continuar con los datos del registro y, dar clic en el botón “Registrar”.  
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1.2.3 Una vez realizado el registro, la plataforma enviara un correo al E-mail registrado en el 
paso anterior.  
 

 
 

1.3 Verificar en la bandeja de entrada del correo electrónico registrado de serviciopse, como 
se muestra a continuación.  
 

 

 

 

 

 

Paso 2: Proceso de pago Página FONPET 
 
2.1 Ingrese a la página oficial del Fonpet https://n9.cl/uumhv verifique la conexión segura.  

https://n9.cl/uumhv
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2.2 De clic en el botón PSE Aportes Entidades Territoriales 
 

 

 
 
 
2.3 La Entidad Territorial realizará el registro de la siguiente manera:  
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• Campo 1: En este campo se valida el código que aparece en la imagen; se debe 
escribir tal cual como se muestra.  
 

 

 
 

• Campo 2: De la lista desplegable selecciona el código DANE de la Entidad Territorial 
que va a efectuar el aporte. 
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• Campo 3: De la lista desplegable se selecciona la fuente por la cual la Entidad 
Territorial va a efectuar el aporte. 

 
 

• Campo 4: De la lista desplegable se selecciona el año al cual corresponde el aporte. 
 

 
 

• Campo 5: De la lista desplegable se selecciona el mes al cual corresponde el aporte, 
ejemplo 3 si el mes corresponde a Marzo. 

 

 
 

• Campo 6: Se debe registrar el correo electrónico institucional de la entidad 
territorial que efectúa el aporte. 

 

 

• Campo 7: Se debe registrar el valor a transferir (se puede diligenciar con centavos, 
separándolos con una coma). 

 

 
 
 

Ejemplo de registro: 
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2.4 Una vez registrados los datos, dar clic en el botón Pagar, verifique los datos en el 
formulario como muestra la imagen.  
 
 

 
 
 
 

2.5 Seleccione el tipo de cliente y banco del cual Usted va a transferir los recursos, dar clic 
sobre el nombre del banco y después dar clic en “continuar”:  
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2.6 A continuación, se desplegará la siguiente pantalla, recuerde se debe diligenciar el 
correo electrónico registrado en el paso 2.1 del presente instructivo.  

 
 
 

2.7 En ese punto usted deberá realizar las acciones que le indique su banco comercial, en el 
cual tiene abierta la correspondiente cuenta a debitar. 
 
Una vez finalice la trasferencia, el portal de pagos, les entregará una factura y su banco 
comercial, le entregará también un comprobante. 
 
NOTA: Con posterioridad a la realización del proceso de pago de aportes por PSE, deberá 
informarlo a Consorcio Mecanismo Único de Gestión Fonpet – MUG a los correos electrónicos 
fonpet_dguio@fiduprevisora.com.co y fonpet_jzarate@fiduprevisora.com.co, anexando el 
soporte del pago para efectuar el registro correspondiente en el SIF - Sistema de Información 
Fonpet. 

 

 

 

mailto:fonpet_dguio@fiduprevisora.com.co
mailto:fonpet_jzarate@fiduprevisora.com.co
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